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boletín ©Mal 
A O T I 1 T E B C U o r i C I A L . 

L u teyes, órdenes j anuncios que hayan de insertarte en 
tos BOLLTMES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s di i s . e x c e p t o l o s d o . n i a z o s . 
PRECIOS »K «oscwciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas m e n 

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 0 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por uu año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminlsiraúon del 
BOLETÍN, plata de Santiago, 2—Fuera dt estacapilal, directamente por medio de car
ta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposición»» de las Autoridades, excepto las <jue 
seau á instancia áe parte no pobre, so insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 

pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Resultando del expedien
te consultado por V. E. que, á pesar de 
haberse determinado por el art. 38 do la 
Instrucción de 21 de Julio último el pro
cedimiento á que debía ajustarse la en
trega de cédulas personales á los iutere-
3ados que por percibir haberes activos ó 
pasivos debían recibirlas por conducto 
de las respectivas oficinas, se han dado 
casos de que se entreguen algunas cédu
las de precio inferior al que correspondie
ra en otro concepto á los contribuyentes; 
y en La necesidad de subsanar este defecto, 
estableciendo en principio el canje de las 
cédulas de que se trata por otras de pre
cio superior, abonando los interesados la 
diferencia que corresponda, previos los 
requisitos y en la forma conveniente; 
S. M . el R E Y ( Q . D . G ), de conformidad 
con lo informado por la Intervención g e 
neral de la Administración del Estado, 
se ha servido establecer con el indicado 
objeto las reglas siguientes: 

Primera. Se coucede el plazo de un 
mes, á contar desde que se publique eu la 
Gaceta de Madrid esta disposición, para 
que los interesados que hubieren obtenido 
cédula por razón do sus haberes, y á 
quienes en otro concepto corresponda ob
tenerla de precio más elevado, soliciten 
la autorización correspondiente, hacien
do presente por medio de aviso en forma 
oticial á ia Administración económica de 
la provincia eu que estuvieron avecinda
dos, y presentando la misma cédula que 
se les haya expedido y deban canjoar. 

Segunda. La Administración econó
mica tomará razón al margen del aviso 
del número de la cédula, nombre del in
teresado y Alcaldía ó distrito á que cor
responda, é importe de la cédula para la 
Hacienda y de la nueva que deba tomar, 
y devolverá en el acto á los presentado
res la cédula que exhiban, para que 
mientras se provee á las operaciones de 
canje, no queden privados de ese docu
mento personal. 

Tercera. Terminado el expresado pla
zo para la admisión de tales reclamacio
nes, las Administraciones económicas pa
sarán á los Alcaldes respectivos relacio
nes de las cédulas cuyo canje haya sido 
solicitado, con expresión de todas las cir • 
constancias que indica la regla prece
dente. 

Cuarta. Los Alcaldes, una vez recibi
da la correspondiente relación, anuncia
rán queda abierto el canje, y señalarán 
los locales, dias y horas que designen para 
verificarle. 

Quinta. Cunndo se presenten los in
teresados, los Alcaldes les reclamarán 
las cédulas que deban serles recogidas, 
y comprobándolas con la relación facili
tada por la Administración económica, y 
resultando conformidad, procederán en 
«1 acto á extender las nuevas cédulas 
Correspondientes, que entregarán á los 

interesados, percibiendo de estos la dife
rencia de derechos para la Hacienda y 
para el Municipio. 

Sexta. Las cédulas recogidas se ano
tarán con la expresión conveniente que 
determine haber sido canjeadas en virtud 
de autorización, haciendo constar el nú
mero y, clase de la que se haya dado en 
equivalencia. 

Sétima. Los Ayuntamientos compren
derán eu sus cuentas, en concepto de cé
dulas expedidas, las que hayau entrega
do en cauje, presentando las recogidas 
en equivalencia del valor metálico que 

fiara la Hcieuda representan, y el cual 
es será admitido en la Caja de la Admi

n i s t r a c i ó n económica como efectivo, 
previa ia oportuna comprobaciou, que 
practicará la misma dependencia para 
asegurarse de la legitimidad de la ope
ración. 

Octava. Por el importe de las cédu
las recogidas en cauje de las superiores, 
se formalizará maudaraieuto de devolu
ción, se justificará con la orden del Jefe 
de la Administración económica y con 
las propias cédulas recogidas, que se re
lacionarán al dorso del mandamiento. 
Esta devolución producirá además La 
correspondiente anulación de valores ó 
baja eu la cuenta de cédulas y en la de 
Rentas públicas respectiva. 

Y novena. Los interesados que dejen 
trascurrir el plazo que se señala para el 
canje de las células serán responsables 
de las consecuencias de su demora, así 
como también los que al reclamar las 
nuevas cédulas no declaren con exactitud 
la clase de la que deba expedírseles, ó 
no faciliten á la Administración los datos 
suficientes para que determine este ex 
tremo, si ello3 tuvieren duda en la desig
nación del importe de la cédula que les 
corresponda. 

De Real orden lo digo á V. lí. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 2 de Enero de 1878. 

OROVIO. 

Sr. Director general de Impuestos. 

civil. 

Junta provincial del Censo. 

Al recordar á los Sres. Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo el con
tenido del art. 52 de la Instrucción de 2 
de Noviembre último, con el fin de que 
no demoren el aviso á esta de provincia 
del número de cédulas recogidas, cuya 
noticia urge recibir, les encargo que an
tes de enviar el duplicado de las referi
das cédulas en cumplimiento de lo que 
se previene en el referido artículo, procu
ren hacer las confrontaciones necesarias 
con el mayor detenimiento á fin de que 
dicho duplicado sea la copia exacta de la 
cédula correspondiente después de la 
revisión hecha por la Junta. De este mo

do, además de dar dichas Juutas una 
prueba de su celo en el dosempeño do 
tan i aportante servicio, evitarán el tra
bajo de solveutar reparos y dar estensas 
explicaciones al remitir los padrones, re
sumen y demás documentos prevenidos 
en la instrucción citada. 

Madrid 11 de Enero le 1878.=EI Vi 
cepresidente, Manuel María José de 
Galdb. 

Diputación provincial. 
Pliego de condiciones tajo las que la Exciaa. Dipu

tación provincial de Madrid saca á licitación pu
blica el suministro de judias para los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la raW-
iiu. cuyo consumo en un año se calcula en 
21.$40 kilogramos. 

L? El proveodor ha do suministrar, sin 
limitación alguna, todas las judias qua ne
cesiten los Establecimientos de Beneficencia. 
d'isd9 dos dias después del eu que se le co
munique la aprobación dil remata, hasta 
igual techa dol año de 1S79. 

2.* Las judías han de ser secas, limpias, 
de superior calidad y del tamaño do la mues
tra que se halla de mauitiesto eu la Secreta
ria de la Diputaciou provincial, siendo de 
cuenta del contratista su eutrega eu los Es
tablecimientos. Si careciese de alguno de 
estos requisitos, se procederá por cueuta de 
aquel á comprar OtEU que los reuuau, si no 
las presentase deutro del término que mar
que la persoua encargada ó el Director dol 
Establecimiento. 

3 * El precio de cada kilogramo de judías 
32rá el que quede fijado eu el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas; no admitiéndose proposición nue ex
ceda de 60 céntimos de peseta cada uuo de 
aquollos, ni fracción menor de uu céntimo 
de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte eu ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagau las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeciou al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.310 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubriqueja cubierta. 

Cuarta. L'ua vez entregados los pliegos 
no i unirán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se nal le exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio 
nal, se consorvará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

").' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento do la escritura, ampliará ol contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que' as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

«?.' El depósito ó fianza á que se refiere la 
auterior condición, así como el de carácter 
provisional, tieno por objeto responder do to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego do condiciones. 

:.' Ño se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edau no habili
tados competentemente, ui las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

8 . ' El contrato ha de sor á riesgo y veu-
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
eu alza ó baja por efecto de loyes 6 disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedaudo con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razou ó natu
raleza, contrayendo el coutratista el formal 
y solemue compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por ma3 vía que la couteu-
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
coutrato. deberá verificar el coutratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre uua nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante ia diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fiu de cubrir la responsabilidad en qus 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativameute y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó eu 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segutido. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 26* 
del actual, á las dos de la tarde, ante el 
Sjr. Presidente ó persona en quien se sir-
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Ta delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 11 de Enero de 1878. 
Modelo de proposición. 

D. N. N«, que habita en calle de , 
número ,-enterizo del anuncio y pliego de 
condiciones inserta en loe diarios ofi^Hes] 
sacam: • ;i >iie»subasta la Exorna. ! 
tacion provincial de Madrid e! suministro de 
todas las judías que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula en 21.849 kilogramos, se compromete 
á suministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la F.xcma. D¡im-
tacion provincial de Madrid saca á licitación pú
blica la adquisición dv 1.600 metros de paño mel
lón y 3.364 id. de ingleslna para rorros, con des
lino á trajes de los acogidos en el Hospicio. 

1* El proveedor ha de entregar eu el 
Hospicio en el término de 30 dias, ó antes si 
le conviniese, desde dos días después del en 
que se lo comunique la aprobación del rema
te, 1.600 metros de paño meltou y 3.304 de 
iuglesina, siendo de su cuonta la conducción 
y entrega de dichos géneros en el Establecí -
miento; todo con arreglo á las muestras que 
existen en el expedionte y que se hallan de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia. 

2,* El paño meltou ha de tenor un metro 
25 centímetros de ancho, y la iuglesina de 
SO centímetros de aucha. 

3." Se admiten proposiciones para el to
tal, ó por separado para los géneros expresa
dos, y si el contratista no los entregase en el 

iempo señalado, se dará por rescindido el 
t 

contrato y perderá la fianza, quedando á be
neficio de la Diputación. 

4.* Se admitirá la proposición más ven
tajosa, dentro del tipo de 7 pesetas 50 céuti-
mos el metro de paño melton y una peseta 
el de inglesiua; y su importe se satisfará en 
seis plazos por la Depositaría de fondos pro
vinciales, por iguales ])artes, contados desde 
el mes siguiente al de la entrega, la cual so 
hará con la intervendou de los .Sres. Visita
dores del Establecimiento. 

5«* Para la celebración de la sukosta y to
mar pane en ella loe limitadores, se observa
rán fas reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagau las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.536 pesetas para los dos ar
tículos, 1.200 pesetas para el paño meltou y 
336 id. para la iuglesina. 

Tercera El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con niuguu pretexto ui 
motivo. 

QuinUi. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones eu alta voz; y el que 
desempeñe las funciones do Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más venta
josa, siempre que esta se hallo exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resalten dos ó más proposiciones iguales, 
sieudo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores eu el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores sus respectivos documentosdedepósito. 

i"'.' El depósito ó fianza á quo se refiere la 
anterior condición, servirá como definitiva y 
tiene por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad uo habilitados 
competentemente, ni las de los quo se hallen 
incapacitados legalmente. 

. 8. a El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración, emanadas del 
Gobierno, do la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razonó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuoro 
y privilegio paTa poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, so 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración seráu: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta cou iguales condiciones quo la ante
rior, pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 

siempre la suma depositada provisionalmen 
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienos suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, IO instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar al contratista se harán efectivas 
gu b ernativam ente: 

Primero. De las sumas on metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 19 
del corrioute, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quicu se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción eu los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 4 de Enero de 1878. 

ifodelo de propotis^Qü 

D. N. N., que habita en calle de 
numero enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
1.6t)0 metros de paño melton y 3.364 id. de 
iuglesina para forros, todo con destino á tra
jes para los acogidos del Hospicio, se coui-
prometeásumüiistrar dichos géneros (ó el que 
sea), con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (aquí la can-

J tidad escrita en letra, y no eu cifra ui gua
rismo). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desainortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del mes de Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1 . a del Real decreto de 20 de JUIÍJ de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fij ir esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOK. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA* TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Manuel Mondéjar 
•i 
n 

Valdaracete Clero, 
•i 
•i 

50*01 
5.501*30 

10.010 ti 
•i 
n •i 

Clero, 
•i 
•i 

50*01 
5.501*30 

10.010 

Madrid 12 de Enero de 1878.=E1 Jefe ecouómico, Antonio Laá. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 del me¿t 'de Euro 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del 
las puertas de las Casas Consistoriales ájtn de darle la mayor publicidad posible 

icen el dia 24 del mes 'de Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 
del Real decreto áe20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 

D . 

COMPRADOR. 

Ignacio Pereira * 
Manuel Catimel 
Sebastian Jiménez 
Mariano Serrano 
Faustino Barrio 
Joaquin Monterroso 

H 
«1 

II 

M 

Elias Bernaldo de Quiros. 

Getafe 
Brúñete. 
Peralejo 
iValdemorillo. 
Madrid 

Enrique Guilhon y Povedano. 
Lorenzo Fernandez Duran.. . . 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

Getafe 
Boadilla 
Peralejo 
Valdemorillo. 
Aravaca 
Los Santos... 

PROCEDENCIA. 

Urbana. 
Alcobendas 
Madrid.... 

Clero. 

Patrimonio. 
Clero. 

Propios. 
Patrimonio. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Madrid 14 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

13*13 
6*38 
3*88 

11 
6*63 

42'25 
16*88 
38*18 
19*13 
63*88 
12*50 
98*88 
20*75 
53*13 
47**3 
53*38 
96*63 
17" -2.-. 
62,88 
31*38 

152*75 
20.463*80 

950*50 
520*40 
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Circular.—Impuestos—Cédulas. 
La Dirección general de Impuestos, 

con fecha de hoy me comunica la Real 
orden de 4 del actual, en la que se pro-
roga el término para el r< partimiento y 
adquisición de caulas personales sin re
cargo hasta el 28 «le Febrero próximo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para que llegue á conocimiento 
del público y los Ayuntamientos do esta 
provincia. 

Madrid 14 de Enero de 1878.=E1 Je
fe económico, Antonio Laá. 

En los sorteos celebrados en 31 de 
Diciembre último, para adjodicar un pre
mio de 625 pesetas, concedido á las huér
fanas de militares y patriotas muertos en 
la pasada guerra civil, y otro de igual 
cantidad, otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 á las huérfanas do mi
litares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° 
Octubre de 1868, lia cabido en suerte el 

£rimero á Doña Vicenta Surio, hija de 
>. Antonio, soldado del regimiento de 

voluntarios de Valencia, muerto en ol 
campo del honor; y el segundo á Doña 
Isabel García y Taleus, hija do D. F r a n 
cisco, Coronel del regimiento infantería 
de N . t v u r r a , m u e r t o en el campo del 
honor. 

Lo q\ie se publica en este periódico 
oñcial para que llegue á conocimiento 
de las interesadas. 

Madrid 12 de Eucro de 1878.=EI Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Ignorándose el paradero de D. Mel
chor Alvarez Santullano, Administrador 
que fué de la Estafeta de Madridejos, se 
cita al mismo, ó á sus herederos, caso de 
haber fallecido, para que en el término 
de 10 dias se sirvan personar en esta do-
pendencia, Negociado de Alcances, para 
enterarles de un asunto que les concier
ne; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1878-=E1 Je
fe económico, Antonio Laá. 

Patones* 
El Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado, saca á pública su
basta por tercera vez los pastos de in
vierno de la Dehesa boyal de la misma, 
bajo el nuevo tipo de 500 pesetas, para 
500 cabezas de ganado lanar: la subasta 
tendrá lugar el día 27 del actual, á la ho
ra de las once de su mañana, en la Casa 
Consistorial de esta villa, con sujeción 
al pliego de condiciones qne se halla de 
manifiesto y reglamento de montes vi
gente. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, llamando lidiadores. 

Patones 12 de Enero de 1878.=E1 
Alcalde, P. E . , el síndico, Guillermo 
Araujo. 

Providencias judiciales. 
A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S -

M a d r i d . 
'• • ; ' +.•• 'o: i-

«Sentencia.—Núm. 143.=En la vi
lla y Corte de Madrid, á 12 de Diciembre 
de 1877; en los autos que, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de Pas-
trana, ante Nos han pendido y pend en 
á virtud de apelación, seguidos entre 
partes, de una el Procurador D. Antonio 
Arana y Moray ta, en nombre y represen
tación de Doña Agustina García Aguilar 
Aguado, como heredera de DoñaMaría del 
Carmen Fominaya, demandante y ape
lante; de otra el Procurador D. Ignacio 
Santiago y Sánchez, representando á 
D. Antonio Guzmau y Manrique, y Do

ña Isabel Guzman y Manrique represen
tada por su marido ü . Pedro Mata, y Do
ña Emilia Guzman y Manrique, por el 
suyo D. Pedro Mirillas; de otra los estra
dos del Tribunal, representando á Do
ña Catalina González Salcedo, madre de 
los anteriores, herederos de D. José Gor
man Manrique, padre y marido respec
tivamente, tudos demandantes y apela
dos; y de otra el Ministerio fiscal, sobre 
mejor derecho á los bienes de una cape
llanía fundada por el Sr. D. Juan Fran
cisco Manrique de Lara, Obispo que fué 
de Plasencia: 

Aceptando la relación de los heohos 
que forman los resultados de la sen
tencia apelada que en 30 de Diciembre 
do 1876 dictó el Juez de primera ins-
taucia de Pastrana; y 

1 .* Resultando además que interpues
ta apelación de dicha sentencia por Don 
Ildefonso Palacios, como marido de Pau
la Fominaya: Doña Petra y Doña Al-
fonsa Fominaya, D. Eduardo Canencia 
Fominaya, como hijo de Doña Olalla Fo
minaya; Doña Aquilina García Aguilar y 
Aguado, como heredera de Doña Kfárta 
del Carmen Fominaya: D. Pedro Sánchez 
Bravo, como hijo y heredero de Doña 
Gregoria Fominaya; D. Eugenio Parada 
y Vadillo, D. Benito Gutiérrez Hcrraiz, 
como heredero de Doña María Rosa Pa
rada, y D. Julián Rodero y Aguado, co
mo marido de Doña Lucía Guzman Man
rique; y remitidos los autos á esta Supe
rioridad, en ella so ha personado única
mente la Doña Aquilina García Aguilar 
y Aguado, por lo que la representación 
de D. Antonio Guzman Manrique y coli
tigantes solicitó en escrito de 10 de 
Marzo último se tuviese por acusada la 
rebeldía y se declarase desierta con las 
costas la apelación respecto de los apelan
tes que uo hubiesen comparecido, á lo que 
accedió la Sala por auto de 13 de Abril 
siguiente; habiéndose sentenciado la al
zada en los demás con arreglo á derecho: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Ignacio Carrasco: 

1.° Considerando que si bien se pro
puso el Obispo D. Juau Francisco Manri
que de Lara fundar una capellanía cola
tiva familiar al otorgar la escritura de 
17 de Enero de 1764, esta nunca llegó á 
constituirse canónicamente ó con inter
vención del diocesano, y por consiguien
te no puedeu aplicarse á ella las disposi
ciones de la ley de 19 de Agosto de 1841, 
que se refiere únicamente á las capella
nías q.ie se hallaban legalmente consti
tuidas al tiempo de su publicación: 

2.° Considerando que aun cuando se 
califique dicha fundación de patronato 
real de legos, conforme á lo dispuesto 

Sor el fundador en la escritura adicional 
e 2 de Abril de 1764, siendo su posee

dor al tiempo del restablecimiento de la 
ley de desvmculacion civil en 1836 Don 
José Guzman y Manrique, y según lo que 
en la misma se dispone, quedó dueño 
para sí y sus hermanos de los bienes 
que la constituían: 

3 0 Considerando además que los de
mandados como descendientes de Don 
Bernardo Manrique son de línea preferen
te, ó sea de la primera llamada por el 
fundador, y los actores descienden de Do
ña Alfonsa Manrique, que es la última 
llamada y sólo para el caso de que se 
hubiesen extinguido las otras lineas: 

4.° Considerando, por último, que cual
quiera que sea la condición de los bienes 
litigioso?, es indudable que los demanda
dos por sí y su causante han estado y es
tán en posesión de ellos sin contradicción 
alguna desde el año de 1829, tiempo más 
qne suficiente para su prescripción, de 
conformidad con lo preceptuado en la ley 
21, tit. 29, Partida 3.*: 

Vistas dicha ley y la de desvincula-
don citadas; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las costas 
de esta instancia á Doña Aquilina García 
Aguilar de que no se haya hecho anterior
mente condenación expresa, la referida 
sentencia apelada, por la que se absolvió 
á D. Antonio Guzman Manrique, su her
mano y madre de la demanda y poste
riores deducidas y alegadas contra los 
mismos en este pleito por su tía Doña Lui
sa de una parte, y de la otra Doña Paula 

Fominaya y consortes, con la cal i dad de sin 
perjuicio de tercerode mejor derecho y 
sujetos á la obligación de responder de 
las cargas de todas clases que á los bie
nes que poseen do la fundación objeto 
del litigio impuso sobre ellos el Ilustrísi-
rao Sr. D. Juan Francisco Manrique de 
Lara, Obispo de Plasencia; y no hizo espe
cial condenación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados se pu -
bucara en la Gaceta de Madrid y B O L E 

TÍN O F I C I A L de la provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Antonio 
María de Prida.= José Rodríguez Vale
ro. =Iguacio Carrasco.=RafaelAlcaraz y 
Ramos.=Antonio Garijo Lara. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ignacio 
Carrasco, Magistrado Ponente quo ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera de lo civil 
de este Superior Tribunal en Madrid a 12 
de Diciembre de 1877, de que certifico.= 
L. Trifino Gamazo.» 

Es copia conforme á su original, á que 
me remito y de que certifico yo el infras
crito Relator Secretario 

Y para quo conste y unir al rollo de 
su razón pongo la presente visada por el 
Sr. Presidente en Madrid á 30 de Diciem
bre de 1877.=V.° B .°=Prida .=Liceu-
ciado Trifino Gamazo. 

Es copia conforme á su origiual, á-que 
me remito. 

Y para que conste y pueda insertarse 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pongo la presente que firmo eu Madrid o 
de Enero de 1878.=L. Trifino Gamazo. 

I U Z 8 A u Q S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
[), Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza á Joaquín Viqueras Navarro, 
natural de Valencia, hijo de Vicente j 
Antonia, de oficio ebanista y de 47 años 
de edad, que residía en esta capital, calle 
Ancha de San Bernardo, núm. 85, cuar
to principal, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 
dias se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de hombres á sufrir la condena 
que le ha sido impuesta en causa que se 
le ha seguido por amenazas de muerte; 
cuya condena cousiste en cuatro meses 
de arresto mayor, con más la prisión sub
sidiaria equivalente por insolvencia de 
la multa de 501 pesotas; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía iudicial 
procedan á la busca y captura del referi
do Joaquín Viqueras navarro, y caso de 
hallarlo lo pongan á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á*8 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de señoría, Pío del Pozo. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ángel de Gracia, que 
habitóen la calle del Barco, núm. 34, 
cuarto bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por el Tribunal superior 
en la causa seguida contra el mismo por 
robo; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas la9 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido sea con
ducido á este Juzgado ó á la cárcel de 
Villa á los fines indicados. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man

dado de su señoría. Licenciado Diego 
Lozano. 

I t u e n u v i s t a . 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buonavista 
de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Gil Hernández, natural de Oli

va, provincia de Vailadodid, hijo de 
José y Carmela, de 50 años de edad, es
tatura regular, color moreno, barba y pe
lo entrecano, ojos partios; viste america
na y pantalón de paño negro en mediano 
nso^ camisa blanca y bota de becerro, de 
oficio corredor de ganado y procesado por 
el delito de amenazas á Benito Mejía y 
García, para que á término de 10 dias com
parezca en este Juzgado^ sito en el piso 
bajo del ex-convento de las Salesas, hoy 
Palacio de Justicia, con el fin de ampliar 
su declaración inquisitiva; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, y caso de ser habido 
sea conducido á este Juzgado y á mi 
disposición. 

Madrid á 7 de Enero de 1878.=Fran-
cisco Rondan. = E 1 actuario, Bouifacio 
Guillen. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita y liorna á An
tonio Fernandez, cuya habitación se ig
nora, el cual parece que estuvo en com
pañía de Manuel Ileyazo Ardanaz el dia 
20 de Marzo de 1876, marchándose arabos 
á la Dehesa de los Carauancheles, regre
sando á Madrid el siguiente dia 21 y 
viendo á las tropas hacer su entrada en 
esta dicha Corte, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
prestar declaración en la causa que se 
sigue por robo á Doña Saturnina Pascual 
y Torrejon, hecho en citado dia 20 en 
su habitación, calle de Jacometrezo, nú
mero 78, piso segundo: apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1878.=V.° B.°== 
Barnuevo. =s El Escribano, Bartolomé 
Uceda. • 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada por 
por el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de 
primera instancia <tel distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se anuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles y efec
tos embargados á Fermina Murillo y Pi-
ganos, en la causa que se lo ha seguido 
á instancia de D. Ambrosio Viñuelas por 
injurias, tasados en la cantidad de 2,782 
reales, los cuales se hallan depositados en 
D. Antonio Longo, tabernero, que habi
ta en la callo de San Juan, núm. 61, taber
na, habiéndose señalado para su remate el 
dia 22 del actual á la una de su tarde, en 
la audiencia de su señoría sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia. 

Madrid 11 de Enero de 1878.=V.° B.° 
Ruiz de Lope.=Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y emplaza 
á D. José Antonio Arenas, para quo en 
el término de nueve dias, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía á contestar 
la demanda interpuesta por D. Joaquín 
Cayetano Yagüe, sobre pago de 8.000 
reales procedentes de nn pagaré. 

Madrid 29 de Diciembre de 1877.= 
V.' B.°=Ruiz de Lope.=El actuario, 
Antonio García. 193 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente se llama y emplaza á 
un sujeto conocido por José Monge, de 
unos 26 años de edad, de estatura regu-

ar, color trigueño, delgado de cuerpo, pe
lo castaño oscuro, de oficio albañil, que 
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ha vivido en la calle de San José, nume
ro 6, cuarto principal, y cuyo actual para
dero se ignora, con el fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribaniadel 
que refrenda ó en la cárcel de villa, á dar 
sus descargos en cr^isa criminal pendien
te contra el mismo yi - robo, bajo aper
cibimiento que de no ventearlo en el tér
mino de 10 días que se señala se le de
clarará rebelde. 

También se encarga á todas las auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del mencionado José 
Monge á disposición de este Juzgado. 

Madrid 11 de Enero de 1878.=Sabiuo 
Ruiz de Lope.=Por mandado de su se
ñoría, el Escribano actuario, Francisco 
de Paula Morales. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Capital, 
se saca á pública subasta, que tendrá lu
gar el dia 28 de Febrero próximo á la una 
en punto de su tarde, en la Sala-audien
cia del Juzgado sita en el piso principal 
el ex-convento de las Salesas, una casa 
en la villa de Vallecas y su calle de Vi-
llaverde, núm. 13, que ha sido retasada 
en 20.000 pesetas; advirtiéndose á los que 
deseen tomar parte en la licitación, que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la retasa, y que los 
autos se hallan de manifiesto eu la Es
cribanía del infrascrito todos los días no 
feriados de once á una de la tarde. 

Madrid 10 de Enero de 1878.=V.° B 
Vicente y Corso.=El Escribano Licen
ciado, Juan Martos. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Pala 
ció de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ramón Albariño y Gómez, do 49 
años de edad, hijo de Francisco y de Jo
sefa, natural do V ivero, provincia de Lugo, 
que ha vivido últimamente eu la calle de 
Miralsol, núm. 20, de oficio trapero, cu
yas señas personales, son: estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
afeitada toda la cara, y viste chaqueta y 
pantalón negro, para que eu el término 
de 15 dias, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de Villa para prac
ticar una diligencia que está acordada 
en causa criminal quercontra el mismo y 
otro se sigue sobre estafa y se halla ele
vada á plenario; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lu^ar. 

Y encargo á todas las Autoridades del 
Reino procedan, caso de ser habido, á su 
captura y remisión á este dicho Juzgado, 
en lo que contribuirán á la buena admi
nistración de justicia. 

Dado eu Madrid á 10 de Enero de 
1878.=V. ' B.°=Molina.= Por mandado 
de su señoría, Narciso Tribaldos. 

Longoria, sobre que se la declare pobre 
para litigar con D. Bernardo Molina: 

Resultando que por Doña Manuela 
García Longoria se solicitó en escrito fe
cha 27 de Abril de 1875, en que se ratifi
có, que previo nombramiento de Procura
dor y Abogado, se la recibiese la oportuna 
información y declarase pobre para liti
gar con D. Bernardo Molina en autos so
bre pago de pesetas: 

Resultando que habiéndose accedido 
á dicha solicitud y admitídose la de
manda que al efecto se formalizó, se con
firió traslado de ella al Ministerio fiscal, 
quien lo evacuó solicitando se recibiese 
la misma á prueba: 

Resultando que dado este trámite al 
incideute y practicada la propuesta por 
el Ministerio fiscal, sin que lo verificase la 
parte de D. Bernardo Molina por no ha
ber comparecido, por cuya razón se en
tendieron las diligencias á él referentes 
con los estrados del Juzgado, así como 
la que propuso la parte de Doña Manue
la García Longoria, se acreditó que esta 
no tiene renta, pensiou ni sueldo de nin
gún género, ni paga contribución, hallán
dose atenida á los socorros de sus amigos 
y conocidos: 

Considerando por tanto que Doña Ma
nuela García Lougoria ha probado por los 
medios que la ley previene su estado de 
pobreza: 

Visto el art. 182 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal para litigar con Don 
Bernardo Molina á Doña Manuela García 
Longoria, á quien en su vista se la conce
derán todo3 los beneficios qua la ley pre
viene para los de su clase. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Molina. 

Publicación.—Dada, leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribo hallándose celebrando au
diencia pública en ella, en Madrid á 26 de 
Octubre de 1877.-=Doy fe.=Fernando 
Beltrau y Aguado.» 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. 

Y para quo conste y tenga lugar su in-
sorciou en el B O L E T Í N O K I C I A L de la pro
vincia, pongo el presente que firmo en 
Madrid á 24 de Diciembre de 1877.= Fer
nando Beltrau y Aguado. 

sidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, y á virtud de ex
horto del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de la ciudad de 
Puerto Príucipe, eu el juicio de abiutes-
tato del Alférez Abanderado del batallón 
cazadores del Duero D. Antonio Sánchez 
y Pascual, se cita y llama por este se
gundo edicto á las personas que se consi
deren con derecho á su herencia, para que 
en término do 45 dias se presenten en 
el Juzgado exhortante á hacer las recla
maciones que estimen convenientes. 

Madrid 8 de Enero de 1878. = E l Es 
cribano, Eusebio Cereceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 31 de Diciem
bre último, dictada en los autos de pre
vención del abintestato de D. Tomás Price, 
se sacan á pública subasta 13 caballos, 
dos yeguas y tres jacas, tasados en junto 
en 4.625 pesetas, y que se hallan deposi
tados en el local del Circo de Price de es
ta capital; habiéndose señalado para su 
remate el dia 19 del actual, y hora de la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
por ante el infrascrito Escribano. 

Madrid 3de Enero de 1 8 7 8 . = V . ' B . ° = 
Molina.=E1 Escribano actuario, Domin 
go Vázquez y Mon. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
25 de Octubre de 1877; el Sr. D. Fran
cisco Molina Vozmediano, Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta 
capital: habiendo visto los presentes autos, 
promovidos por Doña Manuela García de 

En virtud de providencia dol Juzgado 
de primera iustancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 4 del actual, en 
los autos de aointestato de D. Tomás Pri
ce, natural do Londres, artista ecuestre, 
domiciliado en Madrid, que falleció en la 
ciudad de Valencia en 22 de Agosto del 
año último sin otorgar testamento, se 
cita á los que se crean con derecho á 
heredarle para que comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía á deducir de 
su derecho dentro del término de 20 dias 
que por este segundo anuncio se señalan, 
contados desde la fecha de la última pu
blicación; advirtiendo que hasta el pre
sente na se ha presentado persona alguna 
á reclamar la herencia. 

Madrid5deEuerode 1878.=V.° B .°= 
Molina.=El Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina, se cita, llama y emplaza á los pa
rientes más próximos de Rafaela Rodrí
guez y Morales, de 32 años de edad, solte
ra, que habitaba en la calle de Miralrio 
Alta, núm. 5, cuarto bajo, y falleció el 
dia 28 de Diciembre dol año último en la 
Casa de Socorro de la Carrera de San 
Francisco, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda con objeto 
de ofrecerles la causa y deduzcan el dere
cho que les convenga. 

Madrid 8 de Enero de 1 8 7 8 . = V . ° B . = 
Joaquín de Quero.=E1 actuario, Pedro 
Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer-

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad .de e3ta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en autos quo sigue el Bau-
co Hipotecario de España con el señor 
D. Fernando de León y Huerta, Marqués 
de Santa Lucía, sobre pago de«pesetas, se 
anuncia la veuta en pública subasta por 
término de 30 dias de las fincas siguien
tes: 

1.* La tituladaLi Magalona de Arri
ba, con dos casas que la están agregadas, 
calle de San Sebastian, eu Icod, núme
ros 7 y 9, y dentro de la primera existen 
una casa para el mayordomo, otra para 
el colono, unos tinglados para alambiques 
do aguardiente y uu colgadijo. 

2.* Un jardin cercado de manipostería 
eu la calle de San Sebastian, en Icod, nú
mero 8, y dentro de él un estanque para 
depositar las aguas con que se riega la 
finca denominada Magalona de Arriba. 

3.* Las tituladas Santa Lucía, Las 
Suertes y Ruiblas, con lo do Boquín: den
tro del trozo llamado Santa Lucía existen 
dos casas para colonos, una eu el de las 
Suertes y seis más eu el de Ruiblas. 

Dichas fincas, que antes estaban com
pletamente separadas y ahora so hau for
mado tres suertes, estáu situadas eu la 
villa de Icod, partido judicial de Orotava, 
en la islas Cauarias, y se vendeu formau-
do un solo lote por ol precio en junto de 
282.000 pesetas, á rebajar cargas. 

Parael remate, que será doble y simul -
táneo en este Juzgado de primera iustan
cia sito eu el piso principal del Palacio de 
Justicia, y en el de igual clase de Orotava, 
se ha señalado el lunes 4 de Marzo próxi
mo, á la una de su tarde; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
fijado: que para tomar parte en la subasta 
se han* de consignar 5.000 pesetas: que de 
resultar dos posturas iguales en Madrid 
y en Orotava el Banco Hipotecario ten
drá el derecho de elección; y el pago del 

Srecio, una vez aprobada la subasta, ha 
e hacerse al contado dentro del término 

de ocho dias. 
La calidad, linderos y demás pormeno

res de las fincas constau en los autos, y 

Sodrán enterarse de todo las personas que 
eseen interesarse en la subasta tanto en 

la Escribanía del actuario como en el Juz
gado de Orotava por el exhorto que al 
mismo se ha mandado librar. 

Dado en Madrid á 10 de Enero de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por man -
dado de su señoría. Juan Vivó. 191 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 646 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 4 de Enero de 1878.=E1 Di
rector general, E. Garrido. 

Modelo de 'proposición, 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 del actual, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para repara
ción de los kilómetros 48 al 57 de la 
carretera de Madrid á la Coruña, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cautidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad en 

f iesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a quo se compromete el 'proponente á la 

ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s , 
C o m e r c i o y Minas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Noviemore último, e3ta 
Dirección general ha señalado el dia 19 
del actual, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para couservacion de los kilóme
tros 48 al 57 de la carretera de Madrid 
á la Coruña, provincia de Madrid, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata, que es 
de 64.606 pesetas y 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en di
cho puntode manifiesto, paraconocimien-
to del público, el presupuesto y condicio
nes correspondientes. 

Anuncios. 
SAN ANDRÉS. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Habiéndose extraviado las láminas de 
las acciones de esta Sociedad, señaladas, 
con los números 156 y 157, so auuncia 
al público, á fin de que la persona que 
las posea, ó se crea con derecho á ellas, 
las presente ó reclame en el término de 
15 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, al Presidente de la Socie
dad D. Manuel Pastor, que habita en esta 
Corte, calle de Hortaleza, núm. 15, tien
da; en la inteligencia que pasado dicho 
plazo sin reclamaciou, se expedirán otras 
láminas por duplicado, con arreglo al 
artículo 11 del reglamento social. 

Madrid 12 de Enero de 1878.=Por 
acuerdo de la Junta Directiva, el Secre
tario, Eduardo Pulí. 190 

Eu el pueblo de Carraña ue, provincia 
de Toledo, se ha extraviado ún caballo 
cuyas señas son: castaño, cerrado, cua
drillado del lado derecho y pelo negro. 
La persona que lo haya encontrado puede 
avisar á su dueño Federico Morera, en 
dicho pueblo. " 192 

A d m i n i s t r a c i ó n d e l Rea l P a t r i m o n i o d e 
A r a n j u e z . 

El dia 18 del actual, á las doce de su 
mañana, so procederá en esta Adminis
tración á nueva Subasta de la tila reco
lectada en la última cosecha, previa re
tasa y bajo <A pliego de condiciones que 
podrá verse en la misma á las horas de 
oficina. 

Aranjuez 10 de Enero de 1878.=E1 
Administrador, I. Miranda. 187 

MADRID: 1578.—Oficina Upojrifle* del Hospicio. 


